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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(�22)  Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso.

�22/000003

AUTOR:  Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió).

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley 
Orgánica �0/�995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal en materia de seguridad ciudadana.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo �26 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la 
iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril 
de 2008.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Conver-
gència i Unió), presenta, ante el Congreso de los Dipu-
tados, una proposición de ley orgánica de modificación 
de la Ley Orgánica �0/�995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal en materia de Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo �24 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara interesa su 
tramitación con arreglo a Derecho.

Palacio del Congreso de los Diputados, � de abril  
de 2008.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Exposición de motivos

El vigente Código Penal, aprobado en el año �995 y 
con diversas modificaciones posteriores, presenta algu-
nas lagunas en relación a la tipificación de los delitos 
cometidos como banda organizada, puestas de mani-
fiesto en los últimos años como consecuencia del incre-
mento registrado en la comisión de acciones con asaltos 
a domicilios, en los que, de forma reiterada, se utiliza la 
violencia de forma totalmente gratuita. Además debe 
tenerse en cuenta que, por la propia naturaleza de la 
organización, los integrantes de dichas bandas son mul-
tirreincidentes o habituales.
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En este marco, con el objetivo de mejorar la eficacia 
de la persecución por parte de las fuerzas policiales de 
los integrantes de bandas organizadas, y recogiendo las 
propuestas formuladas por diferentes organismos, debe 
castigarse la participación y colaboración con organiza-
ciones que tengan por objeto cometer delitos, previen-
do la suficiente agravación si estos delitos se dirigen 
contra la vida o la integridad de las personas, la liber-
tad, la libertad o indemnidad sexual o el patrimonio.

El Congreso de los Diputados, haciéndose eco de 
las reiteradas demandas de la sociedad y de diferentes 
órganos, ha adoptado diversas decisiones en relación 
con el fomento de medidas en estas materias. Entre 
otras, se ha puesto de manifiesto la necesidad de per-
feccionar el tratamiento penal de estas materias a fin de 
contribuir y disuadir, de forma efectiva, la comisión de 
nuevos delitos y faltas por parte de los infractores. 
Efectivamente, con ocasión del debate de política gene-
ral, celebrado los días 30 y 3� de mayo de 2006, el 
Congreso de los Diputados aprobó una resolución por 
la que se instaba al Gobierno a impulsar reformas nor-
mativas para contemplar sanciones más severas para las 
organizaciones delictivas en los asaltos a viviendas.

En este sentido, el proyecto de ley orgánica por la 
que se modifica la Ley Orgánica �0/�995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, aprobado por el Consejo 
de Ministros en la anterior Legislatura, y que caducó 
por finalización de la misma, conformando una extensa 
y profunda reforma penal, incluía la tipificación de los 
delitos cometidos como banda organizada. La presente 
iniciativa toma la redacción formulada en dicho Pro-
yecto de Ley Orgánica.

Es, por todo ello, que la reforma del Código Penal 
en materia de seguridad ciudadana debe acometerse 
con urgencia para dar la adecuada respuesta punitiva a 
todos aquellos actos que atentan contra la seguridad 
personal de los ciudadanos.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgáni- 
ca �0/�995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Uno. Se añade el Título XVII bis al Libro II, cuya 
rúbrica es la siguiente:

«De las organizaciones y grupos criminales.»

Dos. Se añade el artículo 385 bis, con la siguiente 
redacción:

«�. Los que formaren parte de organizaciones o 
grupos que tengan por objeto cometer delitos serán cas-
tigados con la pena de prisión de dos a seis años. Se 
impondrá la pena en su mitad superior si los delitos 
fueren contra la vida o la integridad de las personas, la 
libertad, la libertad o indemnidad sexual, el patrimonio 
o la Hacienda Pública y la Seguridad Social.

2. A los jefes o dirigentes de las organizaciones o 
grupos mencionados en el apartado anterior se les 
impondrá la pena superior en grado.

3. La colaboración en las actividades de dichas 
organizaciones o grupos se castigará con la pena de 
prisión de dos a cuatro años.

4. Lo dispuesto en los números anteriores será de 
aplicación salvo que correspondiera mayor pena con 
arreglo a otro precepto de este Código.

En todo caso, las penas previstas en este artículo se 
impondrán sin perjuicio de las que correspondan por 
los delitos efectivamente cometidos.

5. Los Jueces o Tribunales, razonándolo en la sen-
tencia, podrán imponer la pena inferior en uno o dos 
grados, siempre que el sujeto haya abandonado volun-
tariamente sus actividades delictivas y haya colaborado 
activamente con las autoridades o sus agentes, bien 
para impedir la producción del delito, bien para obtener 
pruebas decisivas para la identificación o captura de 
otros responsables o para impedir la actuación o el 
desarrollo de las organizaciones o grupos a los que 
haya pertenecido o con los que haya colaborado.»

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presen-
te Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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